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Las Comunidades Autónomas son
uno de los niveles administrativos
en España que mayores esfuerzos
de consolidación fiscal han tenido
que afrontar durante la crisis. El
modelo de financiación autonómica
actual ha confiado en exceso el
equilibrio de las cuentas públicas a

los impuestos cedidos basados en
el ladrillo. La caída en picado de
estos ingresos por el estallido de la
burbuja inmobiliaria y la rigidez de
sus grandes gastos, como sanidad
y educación, han hecho que los
gobiernos regionales hayan tenido
que echar mano de una multitud de
tributos propios y tasas para cua-
drar las cuentas. En este sentido,
se han subido considerablemente
aquellas figuras existentes, pero
también ha habido un ejercicio de
imaginación fiscal para crear nue-
vos impuestos en el ámbito auto-
nómico. Lejos de desaparecer con
la disipación de la crisis, esta pre-
sión fiscal tiene visos de permane-
cer a juzgar por las intenciones del
Ejecutivo. 

Impuesto de Patrimonio. El
Gobierno de Mariano Rajoy, pese a
luchar inicialmente contra el aumen-
to de la presión fiscal, ha hecho ges-
tos en los últimos meses para dotar
de mayor estructura los capítulos de
ingresos de las autonomías, enca-
rando ya las próximas reformas 
fiscal y de financiación autonómica,
que deben dilucidarse ambas
durante este ejercicio. El último Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera,
de 18 de diciembre de 2013, acordó
con los líderes regionales la cesión
completa del Impuesto sobre el
Patrimonio, convirtiéndolo en un ele-
mento consolidado dentro de las
previsiones autonómicas. En los
años anteriores, esta figura había

Las CC.AA. han
tenido que realizar
grandes esfuerzos de
consolidación fiscal
para  afrontar la crisis

El modelo de
financiación
autonómica
actual ha
confiado en
exceso el
equilibrio de las
cuentas
públicas a los
impuestos
basados en el
ladrillo.

Las Comunidades Autónomas han elevado los impuestos que tienen cedidos y han creado nue-
vas figuras para poder cumplir con los planes de consolidación fiscal del Gobierno. Los

expertos, sin embargo, piden reducir la “maraña” tributaria autonómica y que se eliminen algu-
nos impuestos, como el de Patrimonio o la tasa a los depósitos bancarios. JUAN ARZA

Las autonomías agotan
recursos impositivos para
cumplir con el déficit
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sido suprimida y recuperada en bre-
ve espacio de tiempo por el ejecutivo
de Zapatero. Su recuperación debía
ser temporal, como había indicado
el ministro de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas, Cristóbal Monte-
ro, pero finalmente optó por cederla
a las autonomías de forma perma-
nente, con una ventaja añadida. 

Desde que fuera suprimido este
impuesto, las autonomías han con-
tado con una compensación eco-
nómica vía sistema de financiación.
Tras su restitución, el Gobierno ha
venido descontando esta cantidad
de la recaudación real, una liquida-
ción negativa que ahora ha queda-
do descartada. 

También se encuentra en liza
otra gran figura tributaria: una tasa
sobre los depósitos bancarios de
las entidades financieras. Después
de que el Tribunal Constitucional
dictaminara en 2012 que Extrema-
dura tenía derecho a cobrar esa
tasa, pese al recurso de Hacienda

(10 años antes), muchas otras auto-
nomías, como Andalucía, Cataluña,
Asturias o Valencia, han querido
implantar este nuevo mecanismo 
de cobro, con su correspondiente
enfrentamiento con el Gobierno, rea-
cio a esta medida. Hacienda planea
ahora, sin embargo, hacer lo mismo
que con Patrimonio: creará una figura
de ámbito estatal cedido a las auto-
nomías, que podrá fijar sus tasas den-
tro de un margen establecido por el
Gobierno central.

Esta línea es precisamente con-
traria a la que defienden los exper-
tos encargados por Hacienda para
elaborar una propuesta de reforma
fiscal. En el informe que han entre-
gado al ministerio, se propone
suprimir, entre otros impuestos,
Patrimonio y el que grava los depó-
sitos bancarios, precisamente. Tam-
bién reclaman la supresión del tribu-
to sobre grandes superficies, que
está proliferando entre las autono-
mías para gravar a los gigantes de

Las dificultades
del déficit 

Las Comunidades Autónomas han
afrontado la crisis de forma desi-

gual, ya que no todas han tenido la
misma exposición a la recesión del
ladrillo y los vaivenes del sistema de
financiación les han afectado de for-
ma distinta. Tras un ejercicio, el de
2013, en que las autonomías han
tenido un objetivo de déficit distinto
por la variedad de las situaciones de
inicio, en 2014 todas deberán cumplir
con un objetivo de déficit del uno por
ciento de su PIB. En los últimos años,
algunas de ellas han mostrado consi-
derables retrasos en la consolidación
fiscal, como Comunidad Valenciana,
Murcia, Andalucía o Cataluña. 
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la distribución. En resumen, los
expertos señalan la necesidad de
eliminar ciertos tributos y “ordenar
la maraña de impuestos autonómi-
cos”, y “no dejar libertad” a las
comunidades para que creen nue-
vas figuras. También reclaman bajar
los tipos de una de las figuras más
explotadas por los ejecutivos regio-
nales: el Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones. Sin embargo, los
planes de Hacienda se dirigen
hacia el polo opuesto. En la reforma
del sistema de financiación autonó-
mica que debe abordarse en vera-
no, previsiblemente, el Gobierno ya
ha dado a entender que no aporta-
rá más fondos estatales al autonó-
mico, por lo que la mejora de los
ingresos regionales deberá venir
por la vía de afianzar los tributos
cedidos y propios.

‘Dumping’ fiscal. Y es que el uso
que han realizado las comunidades
de su propio entramado fiscal
alcanza niveles desorbitados en
algunos casos y crea importantes
desequilibrios entre lo que paga el
ciudadano de una Comunidad y el
de otra, en lo que se ha llamado
dumping fiscal. En los presupues-
tos de 2014, con la excepción de
Navarra por no haber presentado
en la fecha de estudio sus cuentas,
las autonomías han incrementado
la presión fiscal precisamente en
los impuestos antes mencionados.
El Impuesto sobre Patrimonio
recaudará hasta un 54 por ciento
más que en 2013, 1.021 millones
de euros (360 más). Sobre todo por
Cataluña, con un incremento del 90
por ciento en sus previsiones (458
millones en total), y Baleares, que lo
elevará el doble, hasta los 49 millo-
nes. Esta cifra se debe en mayor
medida a que las comunidades
habían infravalorado la capacidad
recaudatoria de esta figura en el
ejercicio anterior, aunque no han
aprovechado este error de cálculo
para bajar los tipos en este ejerci-
cio, sino todo lo contrario. Solo
reducen ingresos en este apartado
Extremadura y Aragón. 

En el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones ocurre algo parecido:
estas figuras incrementarán su recau-
dación un 15,5 por ciento, hasta los
2.614 millones de euros. En este
caso, al contrario que el anterior, su
aumento sí se debe casi en exclusiva
a las subidas de tipos que han reali-
zado los gobiernos regionales, entre
ellos Cataluña, que ha reactivado
esta figura para las clases medias. La
Generalitat elevará sus ingresos
mediante esta vía un 68 por ciento,
hasta los 331 millones de euros. Le
sigue Galicia, que ingresará 173
millones (un 60 por ciento más). Can-
tabria, Castilla y León y Extremadura
son las únicas comunidades que pre-
vén reducir la recaudación este año
por esta figura.

Estos son los tributos cedidos
a las autonomías que han crecido
exponencialmente, pero también
existen figuras de nueva creación.
Un informe reciente del Instituto
de Estudios Económicos (IEE)
sostiene que desde la fundación
del Estado de las Autonomías se
han creado en España 80 nuevos
impuestos para intensificar su

recaudación. Durante los últimos
dos años se han creado hasta una
decena de ellos. No existen apenas
autonomías que no haya cedido en
ello. Los impuestos en favor del
medio ambiente, cánones sobre el
agua, sobre el juego o las grandes
superficies son algunos de estos
ejemplos.

Por no hablar de las recientes
iniciativas de Cataluña, que ha
implantado una tasa turística para
el alojamiento en establecimientos
hoteleros entre otros, y el euro por
receta, que pretendía gravar la emi-
sión de recetas farmacéuticas. Este
último elemento, que también qui-
so aprovechar la Comunidad de
Madrid, fue paralizado por el
Gobierno al interponer un recurso
ante el Tribunal Constitucional, por
entender que gravaba doblemente
el mismo hecho imponible. La liti-
giosidad de las figuras fiscales
autonómicas (donde debe incluir-
se también el impuesto sobre los
depósitos bancarios) ha crecido
exponencialmente hasta inundar el
Tribunal Constitucional con dece-
nas de recursos, tanto del Gobier-
no central como de los Ejecutivos
autonómicos. Otro de los factores
negativos que están apareciendo
mediante la proliferación de estas
figuras es la diferencia entre la fis-
calidad de varias autonomías. Solo
en el caso del IRPF, cuyo tramo
autonómico (del 50 por ciento de
la recaudación) cede capacidad
normativa a las comunidades, se
empieza a crear una distancia
importante entre Madrid, que ha
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Existen importantes
desequilibrios entre
lo que paga 
el ciudadano 
de una Comunidad 
y el de otra



rebajado su tramo, y Cataluña y
Andalucía, que lo han elevado.

Impuestos ambientales. La
Generalitat de Cataluña aprobó en
febrero tres nuevos impuestos
ambientales, que gravan el despe-
gue de aviones comerciales, la pro-
ducción eléctrica termonuclear y la
emisión industrial de partículas
contaminantes. Islas Baleares, por
ejemplo, amagó el año pasado con
aprobar también otras tres tasas
que gravasen los envases de plás-
tico, las grandes superficies y el
uso de coches de alquiler, básica-
mente para poder cuadrar el objeti-
vo de déficit. Finalmente, tras la
presión de los empresarios y un
mejor ritmo de la economía decidió
desistir. 

Otro de los elementos de los
que han echado mano los Gobier-
nos autonómicos han sido las pri-
vatizaciones y enajenaciones de
bienes. En los presupuestos regio-
nales de 2014, por ejemplo, se pre-
vén enajenaciones de inversiones
reales por 2.440 millones de euros.
En el caso de los ingresos patrimo-
niales se ha calculado una recauda-
ción conjunta de 2.140 millones, lo
que implicaría un incremento de
casi el 300 por ciento sobre las
cuentas del año pasado. En este
campo influye de forma determi-
nante los 2.000 millones presu-
puestados por la Generalitat de
Cataluña para cumplir los objetivos
de déficit de 2014, aunque no ha
detallado cómo piensa conseguir
estos ingresos. 

Todas estas alzas de impuestos
e ingresos extraordinarios han servi-
do y deben servir para compensar
una reducción en la participación de
los tributos del Estado, a la baja por
la caída del ciclo económico. El IVA
apenas sufrirá ninguna variación
(con un incremento del 0,4 por cien-
to sobre 2013), y aportará a las
comunidades 25.271 millones de
euros. En cambio, el IRPF, la gran
baza fiscal autonómica, caerá un 3,9
por ciento, aportando a sus arcas
hasta 31.345 millones de euros.
Estas dos figuras, que comparten
automáticamente al 50 por ciento
con el Estado, suponen casi la mitad
(un 45 por ciento) de los ingresos no
financieros de los presupuestos de
las comunidades autónomas. 

Como se mencionaba anterior-
mente, los impuestos vinculados a la
construcción y al sector inmobiliario
han sufrido importantes batacazos
en los últimos ejercicios. Entre estos
tributos destacan el Impuesto sobre
las Transmisiones Patrimoniales y el
tributo sobre Actos Jurídicos Docu-
mentados. En este mismo ejercicio, a
pesar de que la caída está llegando a
su fin, la recaudación mediante estas
figuras seguirá descendiendo un 2,6
por ciento, hasta los 6.400 millones.
Pese a la caída, la magnitud de estas
figuras sigue siendo un buen ejemplo
de la importancia que tienen para
cuadrar unos presupuestos regiona-
les. Antes de la crisis, estos tributos
suponían aproximadamente un 20
por ciento de los ingresos autonómi-
cos, pero tras una caída mayor al 50
por ciento, ahora suponen poco más
del diez por ciento.

El enjambre fiscal de las comuni-
dades autónomas se ha convertido
en materia de estudio para los econo-
mistas y juristas, que evalúan su equi-
librio en el mapa tributario español y
los posibles choques competenciales
entre administraciones territoriales.
Aunque los expertos de Cristóbal
Montoro apuestan por una reducción
de las competencias en este ámbito,
otros apoyan una mayor descentrali-
zación, para que las comunidades
puedan hacerse responsables de sus
decisiones fiscales y ser “adultas” en
sus procesos de consolidación, para
que los líderes autonómicos sean
quienes asuman las consecuencias
de las subidas y rebajas fiscales para
cubrir sus gastos, mucho más des-
centralizados que los ingresos. El
Gobierno ha optado hasta la fecha
por mantener a las comunidades
mediante inyecciones de liquidez y
préstamos financieros, como el Plan
de Pago a Proveedores, el Fondo de
Liquidez Autonómico y algunas líneas
ICO, cuyo monto total ha superado
los 100.000 millones de euros en los
últimos años. El Gobierno será el
encargado, en la próxima reforma del
sistema de financiación y en la refor-
ma fiscal, de dotar de sostenibilidad el
panorama fiscal autonómico. �
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El nuevo modelo
de financiación 

Las Comunidades Autónomas se
hallan inmersas en procesos de

negociación, bilaterales y multilatera-
les, en aras del nuevo sistema de
financiación de régimen común, que
debería entrar en vigor en 2015. Los
cruces declarativos sobre quiénes
están mejor o peor financiadas han
sido pasto de enfrentamientos en los
últimos meses. El Gobierno prepara
ahora un estudio sobre las balanzas
fiscales, llamado Sistema de Cuentas
Públicas Territorializadas, que debe
discernir qué regiones están peor o
mejor tratadas. El ministro Montoro,
también en este caso, ha encargado
a expertos la elaboración del docu-
mento, que se conocerá en breve,
previsiblemente. 




